
 

 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Toledo, febrero cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2018 00042 00  
PROCESO: 
EJECUTANTE: 

EJECUTIVO SINGULAR  
ADELAYDA ESTRADA MEDINA 

EJECUTADO: WILLIAM PARRA GEREDA 

 

Alléguese a la foliatura el memorial recibido vía correo electrónico institucional el día 03 

de febrero hogaño con oficio Rad.: SNR2022D-058 de la fecha en cita, emanado de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Pamplona (N. de S.), en el cual manifiestan de 

forma expresa; 
 

“(…) en atención a su requerimiento en el oficio No. 0004 de fecha 

20/01/2022, No. Proceso 2018-00042-00 se le asigna turno de derechos 

de registro radicación 2022-207 de fecha 26/01/22, por valor de 38.000 

que se debe consignar al convenio No. 76678 corresponsal BANCOLOMBIA. 

Una vez realizada la consignación debe ser presentada a la oficina de 

manera física o hacerla llegar vía correo electrónico 

ofiregispamplona@supernotariado.gov.co citando el número de oficio. 

 

EL USUARIO TIENE PLAZO LIMITE DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR 

DE LA FECHA DE RADICACION DEL DOCUMENTO PARA CANCELAR EL MAYOR VALOR. 

(RESOLUCION DE TARIFAS 02435/2021 ART. 25). 

 

De lo contrario será devuelto sin registrar. (…)”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, requiérase y póngase en conocimiento de la parte 

actora con el fin último que realice la cancelación respectiva de los gastos que 

previamente acarrean la inscripción de la medida de embargo. 

 
KM 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
… 

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Ivan Amariles Botero 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Toledo - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4abd52e2cfa55cb0f3f95d7544753aa235e6332bdfb2cfc726e25ffe0c63e723 

Documento generado en 04/02/2022 10:34:33 AM 

mailto:ofiregispamplona@supernotariado.gov.co


 

  2 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


